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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15
de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 84, de 8 de junio
de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido,
según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejeria de la Presidencia en fecha 1
de febrero de 2006 (BOJA núm. 30, de 14 de febrero de
2006), para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
han sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 29.726.121.
Primer apellido: Hernández de la Torre.
Segundo apellido: Bustillo.
Nombre: Fernando.
CPT: Cód. 9765010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Normativa e Informes.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro drectivo: Dirección General de Comunicación Social.
Provincia Sevilla.
Localidad Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el
procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm.
40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Relaciones con el Contribuyente, código 6604310,
adscrito a la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 18
de enero de 2006 (BOJA núm. 22, de 2 de febrero), de esta
Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28.578.692-L.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: Andrés.
Código P.T.: 6604310.
Puesto de trabajo: Servicio de Relaciones con el Contribuyente.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Localidad: Córdoba.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 19
de enero de 2006 (BOJA núm. 27, de 9 de febrero de 2006),
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O
Número de orden: 1.
CPT: 259310.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegado Provincial.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Jaén.
Primer apellido: Chica.
Segundo apellido: García.
Nombre: María José.
DNI: 26.017.012.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la
competencia delegada por la Orden de 1 de Julio de 1994
(BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto de
trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de 18 de enero de 2006 (BOJA
núm. 23, de 3 de febrero), para el que se nombra al funcionario
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 16 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 252710.
Puesto de trabajo: Sv. Carreteras.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Huelva.
Primer apellido: Santos.
Segundo apellido: Bonaño.
Nombre: Jesús María.
DNI: 29.391.079.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en
el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.


